
ORDENANZA N° 48 

Belén de Escobar, abril 8 de 1961.- 

VISTO:  

Los despachos producidos por las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y Hacienda 

y Presupuesto, aprobados en Sesión de la fecha; 

El 1° HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

RESUELVE 

Sancionar la presente: 

ORDENANZA  

Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer la suma de Pesos CUARENTA Y 

CINCO MIL ($ 45.000, 00 m/n. de c/l.), como aporte correspondiente a la Municipalidad, en la 

financiación de Alumbrado a Gas de Mercurio, en la calle Eugenia Tapia de Cruz, entre Hipólito 

Irigoyen y Juan P. Asborno. 

Artículo 2°: La erogación que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 

partida Capítulo 2 – Inciso 4 – Ítem 1 – 

Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 1° HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE  

ESCOBAR, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

 

JOSÉ MANUEL CASANOVA                                           FERNANDO H. FIASCHI 

PRESIDENTE                                                                    SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                       HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

Promulgada por el Departamento Ejecutivo el 10 de abril de 1961, bajo el N° 48.- 


